
EMPRESA TRANSGUAL
eAMB:ECUADOB

En la parroquia Gualleturo, cantón Cañar, prov¡nc¡a del Cañar, alprimer día del mes de

mar¿o del 2015, se proede a realizar una sesión de acciones de acuerdo al siguiente

detalle.

Entre los señores CEDEmTES: ZAMBRANO ZHIÑA SEGUNDO ROGERIO, de estado civil:

casado, accionista de ta €MPRESA TRAHSUAU,"ETU*O §.A. quien tiene a su haber

CINCUEf{TA V §IEIE, accisnes del vator de un dólar de los Estados Unidos de América,

cada una.

por otra parte la señora: BUÑAY SANTANDER CARMEN E§THE[A, en calidad de

cesionaria.

los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,

convienen en relebrar el presente contrato de Ct§lOil DE DERECHO Y ACCIONES, de

acuerdo a lo estipulado anterbrrsente, mismo gue para mayor abundamiento se cita de

la siguiente manera:

El compareciente en la calidad con Ia que interviene CEDf a favor de BUÑAY

SANTANDER cAnMEH §rHEl+ crr{ct ErsTA Y s¡ErE ACCIOI{E§ DE tAs CINCUENTA Y

SIETE QUE TIENE A SU FAVOR, es decir su totalidad, debiendo por lo tanto informar

sobre este particular a la lntendencia de Compañías por intermedio de Gerencia.

De la misma manera se servirá registrar en el libro de Acciones y Accionistas de la

lnstitución.

para constancia y plena validez de la transferencia que se realiza se deia especificada,

las firmas en unidad de acto para los fines que importen en derecho.

Atentamente.

030094870{
CEDENTE

Su conyugue la señora: Jaramillo Encalada María Emperatriz
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CEDENTE

Ltflrul- ]r^rol, s
Sra.: Buñay Santander Carmen Esthela
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